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SANTIAGO, 20 -Abril - 2016. 

El Jefe del Subdepartamento de 
Registros Especiales del Servicio de Registro Civil e Identificación, "por orden 
del Director Nacional", de acuerdo a lo resuelto mediante Resolución Exenta Nº 
988 del 1° de marzo del 2012, y en relación a su requerimiento de información 
número AK002W0009627 de fecha 5 de abril de 2016, realizado en virtud de lo 
dispuesto por la Ley Nº 20.285 de Acceso a la Información Pública, en cuya 
virtud solicita " ... Fui atropellada el 9 de diciembre de 2015 en calle  

 
. Deseo consultar si en esa fecha ella tenAa su licencia de conducir 

al dAa, entiendo que tiene clase B por su registro de 5 de enero de 
2016.Gracias ... ", informa a ud .. lo siguiente: 

Como es de su conocimiento el 
Registro Nacional de Conductores de Vehículos Motorizados, fue establecido 
mediante la Ley del Tránsito Nº18.290/85, disponiendo en su articulo 210, en la 
parte que nos ocupa: "(. . .) Créase el Registro Nacional de Conductores de 
Vehículos Motorizados, que estará a cargo del Servicio de Registro Civil e 
Identificación y cuyos objetivos serán el de reunir y mantener /os antecedentes 
de los conductores de dichos vehículos e informar sobre ellos a las autoridades 
competentes (. .. )". 

Por su parte el articulo 211 de la 
norma en comento dispone que: El Registro Nacional de Conductores de 
Vehículos Motorizados, deberá: 

1.- Enrolar a los conductores de vehículos motorizados de todo el país, 
registrando sus datos personales y las modificaciones de ellos. 
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En este contexto, se hace 
presente que este Servicio informa a los usuarios, las licencias de conducir, las 
anotaciones, denegaciones e infracciones a la Ley de Tránsito, remitida por los 
Tribunales dentro del ámbito de su competencia, a través del certificado 
denominado Hoja de Vida del Conductor, el que corresponde a un tipo de 
certificado de antecedentes, de conformidad al art. 12 del OS Nº 64, del año 
1960, de Justicia. 

Ahora bien, de conformidad al 
artículo 7 del Decreto ya citado "Los prontuarios y los datos que se relacionen 
con éstos serán secretos y sólo se podrá dar informaciones de ellos a los 
afectados y a las autoridades judiciales y policiales, Ministerio Público, 
Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones de Chile y Gendarmería de 
Chile". 

En tal sentido, de conformidad a 
lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 21 de la ley Nº20.285 sobre Acceso a la 
información pública, en concordancia con el artículo 1º de la disposición 
transitoria de la ley ya indicada, se ratifica el carácter de secreto de la norma en 
que se encuentran regulados los certificados de antecedentes. 

Asimismo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 21 Nº 2 de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la 
Información Pública, que establece que se podrá denegar total o parcialmente la 
información "Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los 
derechos de las personas, particularmente tratándose de su seguridad, su 
salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter comercial o 
económico", se deniega el acceso a la información solicitada. 

} 
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Finalmente, se informa que la ley 
contempla un plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de la 
presente respuesta, para que usted solicite amparo a su derecho de acceso a la 
información ante el Consejo para la Transparencia y que se procederá en su 
oportunidad a incorporar esta respuesta, en el Indice de actos y documentos 
calificados como secretos y reservados del Servicio. 

Saluda atentamente a usted, 

. 
IRMA XIMENA ROJAS MUÑOZ 
Subdepto. Registros Especiales 

Por Orden del Director 
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